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REFERENCIA: 087583184002-2023-00524-00 
PROCESO: DIVORCION CONTENCIOSO 
DEMANDANTE: WILLIAN RAFAEL OLIVEROS BERDUGO 
DEMANDADO: MYRIAM PANTOJA BRIELES   
   
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: A su despacho paso el anterior proceso 
informándole que nos correspondió por reparto se encuentra su estudio. Sírvase proveer, 
15 de febrero de 2024. 
 
La Secretaria,                                                            MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO, 
FEBRERO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial se observa que la demanda fue 
presentada en debida forma y por reunir los requisitos establecidos en el Art. 82 y 
subsiguientes del Código General del Proceso, y de conformidad con las previsiones 
contenidas en el Art. 388 de la misma codificación, se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO promovida 
por el señor WILLIAN RAFAEL OLIVEROS BERDUGO CC N°7.447.504, a través de 

apoderada judicial en contra de la señora MYRIAM PANTOJA BRIELES CC N°22.392.629, 
por la causal 8 del art. 154 del Código Civil.  
  
SEGUNDO: A la presente demanda imprímasele el trámite VERBAL previsto en el artículo 
368 y ss. Del Código General del Proceso, así mismo la norma especial contenida en el 
artículo 388 de dicho código. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente ésta providencia a la parte demandada y córrasele 
traslado a la misma por el termino de veinte (20) días para que la conteste.   
 
CUARTO: Notifíquese esta providencia al Agente del Ministerio Público y al Defensor de 
Familia adscritos a este Despacho. 
 
QUINTO: Reconocer a la Dra. CLAUDIA LUCIA LARA MALDONADO, quien se 
identifica con C.C. 32.884.526 de B/Quilla y T.P. 123.164 del C.S.J como apoderado de la 
parte demandante para los fines y efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 

JUEZ 
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